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Señor. 

JUEZ DE TUTELA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REFERECIA: ACCIÓN DE TUTELA. 

 

ACCIONANTE: AURA MARÍA HERNÁNDEZ DEL VALLE. 

 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

La suscrita AURA MARÍA HERNÁNDEZ DEL VALLE, identificada como aparece al 

pie de la firma, en virtud de lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución Política, 

me permito interponer ante usted ACCIÓN DE TUTELA contra COMISIÓN 

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA, pues considero se me ha vulnerado el derecho fundamental del acceso 

a cargos públicos, a la igualdad y al debido proceso, por la incorrecta valoración de 

mi hoja de vida en la convocatoria No. 1279 de 2019, me permito interponer ante 

usted ACCIÓN DE TUTELA por la incorrecta valoración de mi hoja de vida en la 

convocatoria territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, para proveer las vacantes 

definitivas de los empleos del sistema general de carrera administrativa, teniendo 

en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

 

Primero: Surtí la etapa de inscripción a través de la página Web de  la  Comisión  

Nacional del Servicio Civil,  aplicativo  SIMO dentro de  los  plazos  establecidos  en 

el cronograma que se encuentra en la cartilla 

file:///C:/Users/lenovo/Downloads/Anexo%20Etapas%20Concurso%20Boyaca%20

Cesar% 20y%20Magdalena.pdf, publicada en el 2019, para la  etapa de verificación 

de requisitos mínimos, quedando inscrita el 26 de diciembre de 2019, para el cargo 

de denominación: profesional especializado área salud  grado: 5  código: 242  

número OPEC: 7694  asignación salarial: $ 6424000 MAGDALENA - GOBERNACION 

DEL MAGDALENA.  
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Segundo. Para aplicar al cargo, la información suministrada por el SIMO establece 

como funciones y requisitos, los siguientes:  

“Propósito 

coordinar los procesos de inspección, vigilancia y control sobre los procesos de aseguramiento en 

salud (régimen subsidiado y contributivo) en el departamento y áreas de su jurisdicción. 

Funciones 

Asesorar, vigilar y controlar la implementación del régimen subsidiado y contributivo, en el 

Departamento. 

Promover y fomentar la afiliación de beneficiarios y evaluar el desarrollo del régimen subsidiado y 

contributivo. 

Dimensionar la capacidad de afiliación real al régimen subsidiado, mediante la proyección de los 

recursos financieros disponibles en el Departamento, en los municipios y los asignados por la Nación 

o a través del FOSYGA. 

Garantizar la libre escogencia de la entidad administradora del régimen subsidiado por parte de los 

beneficiarios, a través de campañas de divulgación y orientación. 

Coordinar los procesos propios de la contratación y radicar ante el Ministerio de Protección Social los 

contratos de Régimen Subsidiado. 

Garantizar y supervisar la celebración y ejecución de los contratos de aseguramiento de la población 

afiliada al régimen subsidiado inscritos para la administración de los recursos del régimen subsidiado 

entre la Administración Central y los municipios no certificados y los municipios certificados con la 

administradora del régimen subsidiado. 

Remitir cuatrimestralmente al Ministerio de Protección Social las certificaciones de Paz y Salvo y 

gestionar los giros de los recursos correspondientes. 

Convocar a inscripción a las administradoras del régimen subsidiado que deseen operar en el 

Departamento, en especial en los municipios no certificados y vigilar que cumplan con los requisitos 

de las normas vigentes. 

Asesorar a los municipios en la formulación de los planes de transformación de los recursos de 

subsidios a la oferta, en subsidios a la demanda, consolidar los planes y remitirlos al Ministerio de 

Protección Social. 

Coordinar la asesoría y asistencia técnica a los municipios en el desarrollo de los procesos de 

aseguramiento y contratación del régimen subsidiado. 

Coordinar con los municipios la actualización permanente de la base de datos donde están registrados 

los afiliados al régimen subsidiado por ARS y la población identificada como potenciales beneficiarios 

de los subsidios. 

Atender al público y en coordinación con las instancias correspondientes, dar respuesta, solución o 

trámite a las quejas, reclamos y requerimientos de usuarios del Régimen Subsidiado y Contributivo 

procedentes de las funciones de inspección, vigilancia y control. 
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Cumplir en forma oportuna y veraz con los informes requeridos por las demás dependencias, superior 

inmediato y los entes de control con la periodicidad establecida. 

Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y 

periodicidad requeridas. 

Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con 

el nivel, la naturaleza del cargo, el área de desempeño y necesidades del servicio, para el logro de la 

misión institucional. 

Requisitos 

 Estudio: Título Profesional en Medicina, Enfermería, Odontología, Fisioterapia, Otros Programas de 

Ciencias de la Salud. Matricula o Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley. Título de 

Postgrado en modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

 Experiencia: Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada. 

Vacantes 

Dependencia: Secretaria Seccional de Salud,  Municipio: Santa Marta, Total vacantes: 1”. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores requisitos y funciones, realicé el cargue de 

documentos PDF de la totalidad de la documentación solicitada a la plataforma 

SIMO, dispuesta para tal fin, acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos 

para el cargo al cual aspiro, tales como documento de identidad, títulos de educación 

formal (Diploma y acta de grado como profesional en Bacteriología y laboratorista 

clínico de la Universidad de Santander UDES y postgrado en Administración en Salud 

con énfasis en seguridad social de la Pontificia Universidad Javerina), certificaciones 

de estudio no formal y certificaciones laborales, además, en el link de cargue del 

SIMO, llamado “Otros documentos - Tarjeta profesional” cargué documento PDF que 

contiene la Tarjeta profesional, Resolución 1801797 del 2004, por la cual el Instituto 

Departamental de Salud del Caquetá resuelve concederme la autorización para el 

ejercicio profesional en el territorio nacional, además del registro profesional en el 

ReTHUS (Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud), tal como lo señalan 

los requisitos del cargo, por lo que cumplo con la totalidad de lo establecido en el 

inciso 3.1 de los anexos de la etapa  de   la 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-convocatoria-boyaca-cesar-y-

magdalena, y los cuales anexo a la presente acción de tutela. 

 

Tercero. El 21 de julio del año en curso mediante boletín informativo preliminar se 

publican los resultados de los aspirantes inscritos  para admisión  a presentar la  

prueba, y al consultar en el SIMO mi estado en la convocatoria, aparece como NO 

ADMITIDO, con una anotación en la casilla de observaciones que me permito citar 

de manera textual: 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-convocatoria-boyaca-cesar-y-magdalena
https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-convocatoria-boyaca-cesar-y-magdalena
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“El inscrito no cumple con el requisito mínimos de formación, solicitados por la OPEC, 

toda vez que el documento aportado de pregrado no se encuentra dentro 

de las disciplinas académicas solicitadas por la OPEC”. 

 

Cuarto. Acredité la experiencia relacionada al cargo, pues he laborado con la 
Secretaría Departamental de Salud del Cesar, he sido Secretaria Local de Salud, en 
donde me encargué de la inspección y vigilancia de los dos principales componentes 
en salud de los Entes Territoriales, que son, salud pública y aseguramiento, de 
acuerdo a las funciones del cargo establecidas en el Artículo 44 de la Ley 715 del 
2001, y cuento con experiencia en auditoría en aseguramiento entre 2017 y 2019, y 
títulos en pregrado en área de la salud y postgrado, por  lo que no son válidos los 
fundamentos utilizados por la CNSC para calificarme como NO ADMITIDO, ya que 
los requisitos establecen textualmente “Título Profesional en Medicina, Enfermería, 
Odontología, Fisioterapia, Otros Programas de Ciencias de la Salud. Matricula 
o Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la Ley. Título de Postgrado en 

modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo”, 
por lo que teniendo en cuenta lo citado, Bacteriología pertenece a los programas de 
ciencias de la salud, de acuerdo  al Decreto 1083 de 2015 que en su artículo 2.2.2.4.9 
establece: 
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Bacteriología aparece como profesión de la Salud ante el Ministerio de Salud y 

Protección social, y bajo lineamientos de Colegio Nacional de Bacteriólogos – CNB, 

adscrito ante éste último. 

 

Mi postgrado me otorgó el título de especialista en administración en salud con 

énfasis en seguridad social, en donde claramente la seguridad social contiene al 

aseguramiento, como uno de sus componentes fundamentales, de acuerdo a la Ley 

100 de 1993 y al Decreto 780 de 2016. 

 

PRETENSIÓN 

Primero: permitir mi CONTINUIDAD dentro del concurso de méritos por considerar 

que acredito el requisito de FORMACIÓN ACADÉMICA exigido en la convocatoria 

profesional especializado área salud  grado: 5  código: 242  número OPEC: 7694  

Magdalena - Gobernación del Magdalena. 2019, pues ustedes como entidad que 

surte el proceso clasificatorio están desconociendo el hecho que sí cumplí con dicha 

formalidad, tal como lo acredité y anexé en el acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA 

que se establece para la convocatoria en el aplicativo SIMO. 

 

Segundo. Que en un término no superior a 10 días, revisen nuevamente mi 

documentación y me permitan continuar con el proceso de selección de la 

convocatoria 1279 de 2019, sin que con esto se transgreda el debido proceso y 

derecho a la igualdad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

“El concurso público se constituye en la herramienta de garantía por excelencia para 

que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función 

pública, predomine ante cualquier otra determinación. Este concurso despliega un 

proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos bajo 

condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan nombramientos “arbitrarios 

o clientelistas o, en general, fundados en intereses particulares distintos de los 

auténticos intereses públicos.”1 

El concurso público es entonces un procedimiento mediante el cual se certifica que 

la selección de los aspirantes para ocupar cargos públicos se funde en la “evaluación 

y en la determinación de la capacidad e idoneidad de éstos para desempeñar las 

funciones  y asumir las responsabilidades propias  de un cargo”,  de tal manera que 

“se impide la arbitrariedad del nominador” y de este modo se imposibilita el hecho 

de que “en lugar del mérito, se favorezca criterios subjetivos e irrazonables, tales 
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como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, 

preferencias personales, animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el 

origen  nacional o familiar,  la lengua,  la religión,  o la opinión pública o filosófica, 

para descalificar al aspirante.”2 

En el anexo etapas proceso de selección de definen las reglas del concurso, las  

cuales deben aplicarse de manera rigurosa, para evitar arbitrariedades  o 

subjetivismos que  alteren la igualdad o que vayan en contravía de los 

procedimientos que de manera general se han fijado en orden a satisfacer los 

objetivos del concurso. De este modo, el concurso se desenvuelve como un trámite 

estrictamente reglado, que impone precisos límites a las CNSC y Universidad 

Nacional imponiéndole unas cargas administrativas y normativas para 

 

1 Corte Constitucional, Sentencia T-315 de 1998. 
 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-588 del 2009. 
  

Garantizar la meritocracia y el objetivismo del proceso de selección; sí que la 

convocatoria contiene las reglas sobre las cuales se desarrollan todas las etapas del 

concurso, estas deben ser de estricto cumplimiento, tanto como para la 

administración pública  como para los participantes inscritos, en aras de garantizar 

efectivamente la igualdad de todos los concursantes. 

Me he inscrito cargando en debida forma los documentos, cargando todos y  cada 

uno  de  los documentos en la plataforma con los cuales quede inscrita, además los 

archivos PDF concernientes a mi formación académica, mis certificaciones laborales 

describen en mis actividades en empleos anteriores funciones de relevante similitud 

a las requeridas  por la CNSC para ostentar el cargo, las cuales hacen parte del 

acápite de pruebas. 

 

Incorrecta valoración de la hoja de vida. 

el Instructivo para la Verificación de los Requisitos Mínimos y la Prueba de Valoración 

de antecedentes           del          concurso          contenidos en          el anexo 

file:///C:/Users/lenovo/Downloads/Anexo%20Etapas%20Concurso%20Boyaca%20

Cesar% 20y%20Magdalena%20(1).pdf señala en la página 15, numeral 3.3 los 

documentos que deben ser escaneados y subidos al SIMO con os cuales cumplí a 

cabalidad antes de la fecha de cierra de inscripción que fue el 29 de febrero de 2020. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 

ANEXO/ 

PRUEBA 

CONTENIDO No. De 

folios 

1 Copia de la cedula de ciudadanía. 1 

2 Pantallazos del estado de mi formación educativa del aplicativo SIMO. 3 

3 Pantallazos del a experiencia profesional del aplicativo SIMO. 3 

4 

Pantallazo de link de cargue otros documentos – tarjeta profesional 

(Resolución 1801797 del 2004 por la cual el Instituto Departamental de 
Salud del Caquetá resuelve concederme la autorización para el ejercicio 

profesional en el territorio nacional, la Tarjeta profesional y registro 
profesional en el ReTHUS (Registro Único Nacional del Talento Humano en 

Salud). 

5 

5 Pantallazo del propósito del cargo al que aspiro, funciones y requisitos 3 

6 Pantallazo de resultados de la prueba - observaciones 1 

Total de folios anexos 16 

 
NOTIFICACIONES 

 
EL ACCIONANTE 
hernandezdelvalleaura2@gmail.com 
hernandezdelvalleaura2020@gmail.com 
Celular No. 3012433005 
 
 

LOS ACCIONADOS 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC 
Sede principal: carrera 12 No. 97-80, piso 5 Bogotá D.C. 
Pbx: 57 (1) 3259700. 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 
 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Edificio Uriel Gutiérrez (Carrera 45 No. 26 – 85) oficina 314. 
Email: ofijuridica_bog@unal.edu.co.   
Extensiones: 18169 – 18137. 
Atentamente, 
 

 

 

AURA MARÍA HERNÁNDEZ DEL VALLE 
C.C 49.791.530 de Valledupar – Cesar.

mailto:hernandezdelvalleaura2@gmail.com
mailto:hernandezdelvalleaura2020@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:ofijuridica_bog@unal.edu.co
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
 
 

 


